
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	2017	-	Decreto	Nº	3382				
PENSION	VITALICIA	A	LA	SRA.	INES	ELENA	CORREA	DE	VERGARA	

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

	

ARTICULO	1.-	Acuérdase	una	pensión	vitalicia	mensual	de	Dos	Mil	Quinientos	Pesos	($	2.500,00)	Moneda	Nacional,	a	la	Señora	Inés	Elena
Correa	de	Vergara.

ARTICULO	 2.-	 El	 gasto	 que	 demande	 el	 cumplimiento	 de	 la	 presente	 Ley	 se	 tomará	 	 de	 Rentas	 Generales,	 hasta	 su	 inclusión	 en	 el
Presupuesto.				

ARTICULO	3.-	De	forma.				

FIRMANTES:	SOMMARO	–	HERRERA	–	BUSTAMANTE	-	GARCIA				
TITULAR	P.E.:	JUAN	MANUEL	SALAS.
DECRETO	PROMULGACION:	N°	3382	(15/11/60)			
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